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Radicado: 2022-00085 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que la parte 

demandante allegó caución.  Ingresa para proveer. 

 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en 

cuenta que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario 

del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana 

santa tampoco corrieron términos desde el 11 al 15 de abril de 2022.   
 
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 22 de abril del 2022 
  

RADICADO: 2022 00085 
  

Se encuentra el proceso al despacho con la póliza adosada por el 

apoderado de la parte actora, no obstante, mediante escrito radicado el 

19 de abril del año en curso, el mismo abogado demandante, manifestó el 

retiro de la demanda, por lo que de conformidad al artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 
   

RESUELVE: 
  

1.- ACEPTAR el retiro de la demanda de la referencia, atendiendo a su 

radicación virtual. 
  

2.- Déjense las constancias de rigor. 
  
  

NOTIFÍQUESE   
  

 
  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
  
  
  

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 25 de 

abril del 2022 
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